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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resoluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 de 
la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo, y, 
para conocimiento de los interesados a efectos de notificación, 
se hace constar que se han resuelto los expedientes abajo re-
lacionados, y que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer ante la Delegación Provincial de Empleo (Servicio de 
Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sanciones), 
sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada

Núm. expediente: ML-139/09 GR.
Empresa: Estructuras Futura, S.L.L. 
Último domicilio conocido: C/ Zaida, núm. 8. 18110 Hijar-Las 
Gabias.

Núm. expedientes: ML-147 y 148/09 GR.
Empresa: Fincas Corral, S.L.
Último domicilio conocido: Rambla de Cataluña, núm. 1. 
08007 Barcelona.

Núm. expediente: ML-172/09 GR.
Empresa: Francisco García Ortega.
Último domicilio conocido: Avda. Los Almendros, núm. 8. 
18198 Huétor Vega.

Se hacer saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación, el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación 
Provincial, ante la Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
de su publicación en el BOJA, de conformidad con los artícu-
los 1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, así como el artículo 21 del Real Decreto 928/98, de 14 
de mayo.

Granada, 14 de octubre de 2009.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resoluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y para conocimiento de los interesados a efectos de 
notificación, se hace constar que se han resuelto los expedien-
tes abajo relacionados, y que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer ante la Delegación Provincial de Empleo 
(Servicio de Administración Laboral. Sección de Infracciones y 
Sanciones), sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada.

Núm. expediente: SL-126/09GR.
Empresa: Estructuras Anesco, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Hoyo, núm. 6, 3.º B. 29620 To-
rremolinos.

Núm. expediente: SL-138/09GR.
Empresa: Win Runner Enterprises, S.L.
Último domicilio conocido C/ Rocafort, núm. 91 B, Ático 1. 
08015 Barcelona.

Núm. expediente: SL-169/09GR.
Empresa: Estudio Previsan, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Loarte, núm. 8, 2.º C. 18010 
Granada.

Se hace saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación, el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación 
Provincial, ante la Dirección General de Seguridad y Salud La-
boral, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
de su publicación en el BOJA, de conformidad con los artículos 
1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así 
como el artículo 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 14 de octubre de 2009.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo de 
inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que ha sido intentada la no-
tificación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo 
sido posible practicarla, se notifica por medio del presente 
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dispon-
drá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los docu-
mentos y justificaciones que dispone pertinentes, de acuerdo 
con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 
de noviembre, RJA-PAC. 

Expediente: EE/408/02/HU-RE 145/09.
Entidad: Coop. Consumo Virgen de la Luz.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de rein-
tegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 23 de octubre de 2009.- El Director, P.D. (Resol. 
28.9.2009), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 

 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se publica Resolución de acuerdo 
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notifi-
cación del acto a la entidad que se relaciona, no habiendo sido 
posible practicarla, se notifica por medio del presente anun-
cio, haciéndose saber a la entidad interesada que contra el 
acuerdo de reintegro, puede interponerse, potestativamente, 


